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NUMERO OE OFICINA

D ATO S O E L TOM A OO R/ AS E G URADO :

NOMBRE YAPELLIDOSi JORGE HORCAJO MtCtECES

DATOS DEL PRESTAMO

70051156XDNI/NIE: F, NACIMIENTO: 27105h988 SEXO: !
l

CUDEL DR ROMERO 1O 3.A00MtclLto

§ MARTIN DE VALDE¡GLESIASPoBLAc¡óN

!rurcroruenro El AUTONOTVO flcuenrn e.;sre

CAPITAL lNlClAL SOLIC|TA0O: ES S00.00€ No DE EXPEDTENTE DE paÉs'rnMo: 
334939s356

FECHA FORMALIZACION PRESÍAMO: 14106/20i9 FECHA VENCIMIENTO PFESTAMO: .1al06¡2059
,EO

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO: 313 52 € %CUOTA ASEGURADA 50, r€

ENTIOAO PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL

FECHA DE EFECfO| 14/06/2019

Dosampleo: Trábajádo¡es por cuenta ajena con coñtrato indeñnido
de duración sup€nor o igual a 6 meses con jomada laboral igualo
sup€rior a 25 horas semanales. Excopto Func¡oñarios Públjcos.
lñcepacialad Tempo.al: Trabaadores por cuenta propia
(aulónomos), trabárádorés por cuentá ajena con un contráto lábofal
temporEt, trabajadores por cuenta ájéne con uñ contráto labo¡al
ind€linido que no estén cubieños por Ie ga.antía de pérdila
Involuntaria de Emp¡6o y fuñcionarios públ¡cos.

H,ospitel¡zaclón: Aquellos TomadoGs/As€Ourado6 que en el
moñeñtode producirse elsiniestro no lengan ningún lipode r€lación
laboral, ni porcuenta propia ni porcuenta ej€na.

TtPo oE PRÉsrAMor HrporEcARto

FECHA DE VENC|MIENfO 14t06t2024

Carencia lnicial: 60 dias

P¡stac¡ón máxiñrar 12
Cap¡talMáximo: 1.600€

Prcstación r¡áÍm¡: 12 pagos coñséclfjvos o 36
Cáplt.l fúáx¡moi'1.800€

Caréncia lnici¡l: 30 días por érbrñedgd. En los
fernporálse deba a un accideñto no se aplicá.á

Carenc¡e lnicial 30 dias
deba a un accidento ño

I

""1j

i
Prestación máx¡mar 12

Capitel Máx¡rno: 1.800€

PRTMA ÚN|CA DEL SEGURO: EI presente seguro se contata pot un periodo in¡c¡at de 5 años a conta¡ ctesd3 ta fecha de efecto del ñis¡no,
tañscurido dicho periodo el asegurado podrá rcnova.las cobenu,as obje¡o del presente contrato, con peiodlcldad ,nensuat hasta que ocurra
alguna de las chcunstancias que se detallan en el apañado I de las presentes Condiciones pañ¡cuta¡es.

PRIMA OEL SEGURO
PERIOOO c0Ns0Rct0 LEA

IITPUESIO
SOBRE PRIMAS

I¡MRIE
RECIBO

TOTA! 630 00 € 013€ 0,94 € 3780€ 668,E7 €

BENEFICIARIOS:
El Tomador/Asegurado dealgna con caráctor iÍevoceble: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES63 3081 0409 1333 4775 3612

I

NUIIIERO DE POLIZA 0409.006j.000000s387 04c9

PROVINCIA l TIADRIO

SITUACION PROFESIONAL]

BcurrrlA,tuEttA $loEr rrr,rc EorRcs
I

DATOS DEL SEGURO:
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ffiRTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS §1**o"^,^

m,ll8PE0EL¡ASÉGUÍÁooRACNFPARÍ¡ERSDESEOUR06YqEASEGUFoSS.A.dúica¡dá.¡CÚ*¿¡is§anJrúrm?r 280r1M¿]Jlrú
EolaDoR AJR@AJA RURTL l¡€oholÓN olr.dd d. oes.glE! VBI& S.L , 6 Mri¡o .^
DEFINICIONES
ENTIDAo ASEGURADORA: CNP PARÍNERS OE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima ¡nscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Order Ministerialde 13 de Sepliembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Caíera de San Jerónimo 21, 28014 N4adrid, es
quien asume la cobertura de lc6 riesgos objelo de esle contrato y garantiza et
pago de las prestaclor€s que cofiespondan coñ aneglo a las condiciones del
mismo. ElcontroldelaaclividaddeCNPPARTNERSdeSegurosyReaseguros,
SA coresponde al l/inisterio de Econom¡a, lndustna y Comp€titividad de¡
Estado Español. a través de la O¡recc¡ón Geñeral de Seguros y Fondos de
Pensiones.
ÍOMADOR,/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la peEona que
aparece designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con caráder inevocable a EUROCAIA RURAL.
E§TABLECIMIEI{IO HOSPITALARIOi Se entenderá por establecim¡ento
hospitalario cuElquier hospital, c.lfnica o sanatorio. tanto público como privado,
que disponga de la ¡nfraestrudura necesaria para d¡agnosticar y realizar
tratamientos lerapá.¡ticos por facullativos legalmenle autorizados para el
eierciciodesu profusión. A 16 efectos de esta cobertura noseconsiderará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes instiluciones

' Clinicas para el tratamiemo de enfemedades mentales o cuyo principal
objetivo sea el tratamiento de enfermedades psicologicas o psiquiátric¿s.

- Residencias de ancjanos. centros de d¡a y centros para el tratamienlo de
drogadictos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

, Clin¡cas para tralamientos naturales, terma¡es, nlasajes, eslélicos,
adelgazambnlo u olros tralarnie¡tos similares.

- Dicho establecim¡eñto debe estar áendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para eltratamieñto de enfermedades mentales o cuyo pnncipal

objet¡vo sea el tratam¡ento de enlgrmedades psiquiátricas.
- Res¡dencias de anc¡anos, asilos, centros de dia. casas de reposo y

centros para el tratam¡ento de drogadidos y/o alcohól¡cos y/o neurólicos.
- Clínicas para tratamientos naturale§, termales, masajes. estéticos u otros

katamiertG similares, c¿ntros de salud balneanos
1,. REOUISITOS DE CONÍRATACION
Sólo podrán contratar la pn}sentg Póliza de Seguro las peBonas fis¡cas
que reú nan las Siguientes condiclonas:

l) Se¡ lltularss de un próatamo h¡potEc¿rio, fomal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Hab€rse adho.ido a la pól¡za mgd¡antre la fi]ma ds las Condlc¡onos
Pa ¡culeras.

3) Haber págado la prlma única.
4) Quo la edad dol TomadolAsegurado esté comprend¡da entre los 18

y 106 60 años en la f6cha de efsc{o.
5) Eñcont¡aÉs en estado de buena salud, s¡ñ s¡ntoma de enfermedad,

y no pad€cor n¡nguna gnfgm€dad de carácter evolullvo n¡ g§tar, €n
la Fecha do Efecto del Soguro, en situación de lncapacidad
Tomporal, tel y como ásta qugda def¡n¡da en las presenle§
Cond¡c¡onos Particula16.

6) Col¡zar a la Segu.idád Social o €star en s¡tuac¡ón de a[a on
mutualidad, montspio o inst¡tucló¡ análoga que la teg¡slac¡ón
detgnn¡ñe.

7) Adornás para la cobcrhrra de Desompleoi
E) No conocer, o estaf on aituac¡ón dq conocor quo se va a producir la

extlnc¡ón o su3penaión dg su relac¡ón Isboral por cua¡qulera de tas
ceusas que darlan d€rscho a la pr€Btación de Desemploo en base a
esta póliza.

9) Ad€más para la coberlura del riesgo de lncapac¡dad Temporat y
Hosp¡talización: No pad€cer n¡nguna enfermedad de carácter
evolut¡Yo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada sefá el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuola
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estwiese pagando el asegurado
Se enlendeÉ que no foman parle de la suma asegurada de la presente ñ¡iza
los inlereses aemuneratorios. con exclusión. por tanto. de Jos intereses de
deñora y de cualesquiera okos gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumpljmier{o de ¡o pactado en el contrato de
péstamo ünculado a esta Póliza.

c, PP rfl_c'20.3 Ar¿063?

El impoñe de la suma asegurada no seá superior, en n¡ngún caso, al
¡rÍporte máximo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡ón dsl prástamo qus conllevara el
¡ncremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulación do la prssqnte
póliza. En estos cásos la Entidad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizac¡ones parcial€6
dol préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conlom¡dad con lo est¿blecido eñ el aparlado 8 de las
presentos Cond¡ciones Particulares.
3,. PER'ODO DE CARENCIA
3.1 tNrCtAL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvolunt¿ria de Emploo se ostablece un

per¡odode caronc¡a ¡niclalde 60 díes nalurales, a contardesde lafecha
de eGcto del seguro. A efectos de comprobar que en el momonto dol
acáec¡miento dEl sinjestro ha lranscurido el pe.iodo de carencia
¡n¡cial, se entende.á qu€ la s¡tuac¡ón de desomplgo so produce en la
fecha en que se produzca la efinción o suspens¡ón de h rolac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además sea
acred¡l.ado por el Serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u o.gañisno
públlco que lo suslituya.

. Para la garant¡a de lncapacidad Temporal se establece un periodo de
carencia inicial de 30 dias naturales, a contar desde la fecha do olocto
del seguro. A efeclos de comprobar que en el ñomento del
acáec¡miento del s¡n¡estro ha transcurrido el pgriodo de carenc¡a
¡n¡c¡a!, se ontenderá que la s¡tuac¡ón de ¡ncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfomodad causanto de lá
lncapac¡dad hub¡era sido d¡agnosticada por facultat¡vos de la
Segur¡dad Social, Múua o lnst¡tuc¡ón análoga o méd¡co o lacultaüvo
autorizado y asi lo ratiltquen los servic¡os méd¡cos del asegurador s¡
se cons¡derase n6cesário. En los supuestos en los que la lícapac¡dad
fgmporalsedeba a un accidente no seapl¡cará carsncia inic¡alalguna.

. Para la garantia do Hosp¡talización seestablece un periodode ca¡encia
in¡c¡alde 30d¡as naturales a contardesde lafechade efecto delseguro.
A ofectos dq comprobar que en el momento de acaecimignto del
siniestro ha transcurrido el périodo de carencia ¡n¡c¡al, s9 entenderá
que la s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón sE produce en ¡a fecha que
aparezcá consignada gr el ¡nfonne de ¡ngreso en e¡ correspond¡ente
establecimieñto hosp¡talario en el que el Tomador/Asegurado se
€ñcuontre ¡ngresado,

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡ase s¡tuaclonés de Pérd¡da lnvolúntária de
Empleo subs¡gu¡ontos a uña s¡tuación artedor de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por pañe de esta pól¡ra, se
prooodorá al pago de nuevas prestac¡ones s¡ el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma activa a una nueva rclación laboral como
trabajador por cuenta ajena por un periodo m¡nimo de 180 d¡as naturales
iniíterrump¡dos y haya suporado el periodo d6 prueba estabtec¡do
correspond¡enté a su nueva relación laboral. En c6o contrario no s6
pagaÉ cant¡dad alguna.
En 6l supuesto de produc¡rse ¡ncapac¡dades Temporales subsigui€ñtes a
una anterior lncapac¡dad Temporalque dio lugar a indemn¡zación por parte
de esta pól¡za, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestac¡ones transcurridos 180 d¡as natural6, ¡ninterrumpidos en
situac¡ón de alta en el ég¡men coarespond¡ente, d€6de elf¡n de la úttima
incápecided tempora¡ s¡empr€ que la enlemodad cáusante sea la misma
gue orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parte de
esta póliza. Cuendo la lncapácidad Temporal Subsiguiento so deba a una
enlermedad disünta la aseguradoR¡ procederá ¡uevámente at pago de
prestac¡onos cúando hayan transcurr¡do30 dias naturales in¡ntenump¡dos
e¡ s¡tuac¡ón de alta eoolrég¡men corespond¡ente, desdee¡lin de ta útt¡ma
¡ncapacidad temporal.
Eñ el supuesto de producirse lncapac¡dadés Temporales subsiguientes
debidas a causas accidontales ño habrá per¡odo de carenc¡a.
En el supuesto de produc¡rse Hosp¡talizac¡onos subsiguientos a una
anterior a la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o lugar a irdemn¡zac¡ón por part6 do
osta póliza, la aseguradora procedorá al pago de prestac¡on6
transcurr¡dos 180 días naturales in¡nterump¡dos, si encontrarse gn
situacióñ de Hospitalüación tal y como se describe en la pr6ente pól¡za,
desde el f¡n del últ¡mo alta hosp¡talaria por la cual el aseguñtdo hubiese
estado pGrc¡biendo la corespond¡onte prestación s¡empre que la
enfemedad causanto sea la m¡sma que or¡ginó la Hospit¿ll¡zac¡óñ que dio

'¡áS':3de rJ
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lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de ssta póliza. Cuando la
Hosp¡talización Subs¡gu¡ente se deba a una enfermedad distinta la
aseguEdora prccodorá nuevamente al pago de pre§tac¡oñes cuando
hayan traíscuñido 30 dias ratural6 ¡ñ¡nterrump¡dos s¡o encontraBs en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tallzac¡ón.
En el supuesto de producirse Hospital¡zaciones subsigu¡ent€ deb¡das a
causas acc¡deritales no habrá par¡odo de carenc¡a.
4.. OESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.. garantiza en los
téminos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se indican
ten¡endo en cuenla la siluación laboral del Tomador/Asegurado en el momeñto
en el que se produzca el siñiestro.
4.1, PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente poliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo es la

situaoón en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamenle por cúenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50o/o y sean privados de su salaio por musa disfnla
de su volunlad. a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboml de
duración indefinida en la empresa en la que cause baja. con unajomada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Sociat y eslar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estata¡, como totalmente desempleado y buscando aclivamente un nuevo
trabajo

b) Estar rec¡biendo preslación pública por desempleo del Servicio Público de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el SeNicro
Público de Empleo Estalal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la siluación de Desempleo, el
asegurado se encuenka cobrando una prestación publica derivada de una
incapacidad temporal como consecuenc¡a de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantia, a Ia Prestación de
Desemp¡eo en su nivel contributivo.
4,'1,1, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciado la Suma Asegurada, por cada peíodo
completo de 30 días naturales consecutivos en srtuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o exl¡nción
de la relación laboral. De no perynanecer los 30 dias cons€cuüvos en
sltrración de Pérdida lnvoluntar¡a del Ernploo, la Entidad Aseguradora ño
abonará cant¡dad alguna.
La suma aseguÉda se abonará al Be¡el¡ciario des¡gnado en la presente
Póliza con el I¡mite máxiño de 12 pagos consocut¡vos o 36 pagos altemos
en lotal y siempre que d¡cha siluac¡ón de desemp¡Eo ocu¡ra du€nle la
v¡gencia del seguro, haya tEñscurrido el periodo de carencia, y se
produzca poralguna de las s¡gu¡enles c¡rcunstanc¡asl
Ext¡nc¡ón de la Relac¡ón Labgral:
a. En vinud de expediente de regulación de empleo o despdo colect¡vo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresado individual, y siempre que

eslas causas deteÍmineñ la exlinción del contralo de trabajo
c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Pordespido o ext¡ñción delcontrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.'l (movilidad geográfca), 4'1.1

apanados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones
de lrabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los casos de v¡olencia de género) y
49.1 j) (extincióñ por incump¡imiento del eñpleador) del Estatuto de los
Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f En virtud de resolución judicial ad@tada en el seno de un procEdimiento
concutsal.

g. Suspensión de Ia Relación Laboral en vilud de expedie e de regulación
de empleo. resolúción judicial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la jornada de trabajo por
diche cáuse
El derecho a devengo de Ia indemnizac¡ón c€sará en el mornento en que el
Asegúrado reanude una actividad laboral aemunerada. aún de manera
parcial en los térm¡nos descnlos por la noamativa laboral española.

4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en sjtuación de Pérdida lnvduntaria del Empleo al
TomadolAsegirrado que se encuenlre en cualquiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya s¡do dospqdido y ,to réclame en tierhpo y foma
opoñunos contE la dqcis¡ó¡ smpr€§árial, salvo por ext¡nclón de
contrato derivada de e¡p€dientg de regulac¡ón de emplso o de
desp¡do colectivo o basado en las causas obretlvas prgv¡stas en
el an¡culo 52 dol Estatuto de los Trabajado.es (R.D.L,Z2OI5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo 6e extinga por jub¡lación del
emprc§ario 6mpleador ¡ndiv¡dual del Tomador/Assgurado o po,
expiración del t¡empo conven¡do y/o llnal¡zación do la obra o
sorvlc¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de carácter dlscoñtinuo En los porÍodos
en que cafe2can de ocupación efecüva.

d) Cuando, declarado ¡mprocodsnte o nulo ol despido por
sentenc¡a firme y comuñ¡cada por sl ompleador la focha de
reincorporación al traba¡o, no se ejolza tal dorecho por pane det
Tomador/Asegurado o no se haga uso, on su ceso, de las
accions6 prev¡stas eñ la leg¡slac¡ón ügente.

e) Cuando no hayan solicitado el roingrgso al puo6to de tr¿bajo eñ
el caso en que la opc¡ón entE ¡ndernnización o rsadm¡s¡ón
correspondie.a al trabajador o se ostuv¡era qn gxcedo¡c¡a y
venciera 6l per¡odo I¡jado para la m¡sma.

0 La extinción del contrato laboraldurante el periodo de prueba, la
jub¡lac¡ón ant¡c¡pada y ol parc parc¡al con una reducción iñler¡or
a¡ 50% de su iomada laboral, o cuando la lndoñnlzaclón po.
desp¡do cons¡sta oñ uña renta ternporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fecha en la que ol trabalador accoda a la
jub¡lac¡ón (prolubllación)-

g) Si el Tomador/A§€gurado t¡ene derocho a psrcibir uñ sala¡io por
parte del ompleador, se excaptúan de esie supu€to los
complementos salarialos pactado6 colect¡vamente on los
expediontos de suspensión d€l conlrirlo.

h) Los despidos cuyE ¡ndemnizaclón soa menor del 50% de la
legalment6 establec¡da.

¡) Cuando eltrab4ador csse voluntarlamente su puesto deU.abajo.
i) Cuando la extinc¡ón del contrato sea declarada prccoden¡e por

sentenc¡a flrme, o s¡endo a6í nol¡f¡cado al Torñado Asegu¡ado
por parte del empresafio, e§te no haya reclamado en tisnpo y
forma deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a de36mpleq dgl nivel cor¡kibudvo del
Servlc¡o Público de Empleo Establ (en adolanto SEPE).

l) S¡ la pr6tac¡ón de Oesernpl€o ds núel cont.ibutivo det SEPE se
réc¡be En loama de pago ún¡co.

m) Cuandq el Tomado/As€gurado sg acoia volunlariamenb a un
ExpedleñtE de Regulación de Empleo,

n) Si la Relac¡ón L¿boral dgl fomadortAsoguñ¡do to fuera con una
empresa pfopiedad del ámb¡to f3m¡liardeáste hasta el segundo
grado de consanguin¡dad o afinidad, asi como en tos casos en
que el Asegurado o un fam¡l¡arsuyo hasta ql sogundo grado de
cons¿lng¡¡¡ñ¡dad o el torc€r grado de añnidad fuera sl
admin¡strador de la emp.osa; y tamb¡éh si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡o con presencia o rcp,osentac¡ón
directa en los órganos d6 admlnlstrac¡ón de ta Soci6dad.

4-2, INCAPACIDAO TEMPORAL
A los efectos de la presenle póliza se entenderá por lncapac¡dad Temporat ta
alteración temporal (siluacaón fis¡ca reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado corsktada médicamenle, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la impGibil¡dad del Tomador/Asegurado para
ejercer tempora¡merte su acliüdad remunerada o profesión habituat, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frer¡te al riesgo de ¡ncapacidad ternpgrat et
TomadolAsegurado que en el momento de inoJrrir en dicha s¡tuación tuviera ta

condición de autónomos (Trabaj¿dores por cuenta propia) qLle cot¡cen o no en
un Régimen d¡stinto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contralo labora¡ ternporal, trabajadores por cuenta ajena
con un conlrato laboral indeÍnido que no e§lén qJbierlos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos. s¡empre que et

accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapac¡dad tengán su
ongen u ocurran con postenondad a la Fecha de Efecto y §in perjuic¡o de lo
establecido respecto alperiodo de carenc¡a.
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^SEGUñA 
Por deñr. prop á

El Asegurado. en el momenlo de la contrataclón, debe eñcontrarse en Jen

estado de salud, s¡n sintoma de enfermedad y no padecÉr ninguna enfermedad
de carácter evolutivo ni sertitulares de una prestación periódica o prestación por

invalidez.
4.2.1. pRESTAC|óN poR tNcApactDAD TEMFoRAL
La Entadad Aseguradora abonará al Beneficiario la SL]ma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dfas c¡nseo.Íivos en s¡luación de lncapacidad Temporal
del Tomado/Asegurado y una v€¿ transcurido el periodo de carencia ¡níc¡al, los
pagos slcesivos por esta prestació¡ se realÉarán porcada penodo complelo de
30 días náu.ales conseculivos eo los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer los 30 dfas conseculivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado púeda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remunerado/a o porcuenta propia, aún de manera parc¡aly a p€sar de no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
rcmuñerado o por qrenta propia, y tamb¡én sl su estado pasa a ser de
lrEapacidad Permanente e¡ los términoe descritos por la nomativa de la
Seguridad Social española.
EI importe de la ind€rnn¡zmjón será en lodo caso Ia suma aseguÍada aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera \rañas enfeÍnedades almismo tiempo
o sobrevinjera a una ñueva enfermedad a la inicialmente cleclarada.
La suma asegúrada se abonará al Benefciario designado en las paesentes

Condiciones PaliqJlares con el lfmite máximo de 12 paqos consecutivos o 36
pagos alterno$ en totaly siempre qr€ dicha situación de lnc€pacidad Temporal
ocuna durarle la vigen-cia delseguroy haya transcLrnido elpenodo de c¿renoa
4,3 HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se efltenderá como hospitalizacrón la

situac¡ón de lngreso acaec.ida al Tomador/As€urado durante más de 24 horas
en un establecim¡ento hGpitalario en co.dición de paciente, ya sea por
enfermedad o acc¡dente y con la finalidad de sorneterse a katamientos médicos
o quarúrgicos

Estarán cub¡ertos por Hospitalizac¡ón el TomadolAsegurado:
. Oue en el momento de producirse el siniestro por hospitatización. no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de ¡ncapac¡dad temporal. es decir aquellG Tomadores/Asegurados
que en el mornento de producjrse el sinieslro no tengan ningún fpo de
relación laboral, niporcuenta proFia n¡ por cuenta ajena

. Oue eslén en buen estado de salud, que no estén en el momerto de la
coniratación de baja laboral por razones de salud. ni hayan eslado de baja
por enfermedad durante más de 30 dfas consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesióñ.

4.3 1. pREsractot{ poR HosprrALrzActóN
La Enlidad Aseguradora aboMrá al BerEfc¡ario de la presente póliza. de
produqrse la hospitalización del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcan2ado un periodo de 7 dlas de probada Hosptalización y una vez
tr¿nscurridos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cadá periodo completo de 30 dfas naturales conseculivos dicha situación. De ño
pemanocer los «) dlaa coÉ€cut¡vos, 9n situac¡óñ de Hosp¡talizac¡ón, la
ont¡dad asegurador¿ no abonará canüdad alguña.
La suma aseguracla se ¿boñará al Benefciario desigñado en ¡as presentes
Condiciones Pad¡culares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuÍa durante la vigencja del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia.
4,4, EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE IÑCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPrrALtzactóN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieslros que
resulten o sean @nsecúencia de las sigu¡entes situaciones:

a) Eñfumedades, les¡on€s y compllcaclonss causadas directa o
indirectárnerüe por vgluntad del Tomador/Asegurado o
d6rivada3 d6 la rsallzac¡ón do actos notoriañenle ¡emerados
que €Irtfañen grav* rloEgos pará la salud.

b) EI embarazo, parto o aborto asi como los por¡odos de descanso
voluntado y obllgatodo que prccedan en caso de matsm¡dad.

c) Las prcducldaa cuando ol Tomador/Asegurado s€ oñcuentre
bajo la ¡nf,uenc¡a del .lcohd, drogas tóxicas o esh¡pefacieñtes;
los que ocurlan on estado de perturbación me al,
sonambul¡smo o en d€6af¡o, lucha o riña, excepto caso probado
de lsgit¡ma défensa; asl conro lqs dedvados de una actuac¡ón
del¡c{va del fomador/AsGgurado, declarada ¡ud¡ciatñente, o su
rEsÉtenc¡a a ser detonldo.

d) Cualquior entumedad, dolenciá, 6tado o les¡ón por la que ol
Tomador/Asegurado haya recibido dlagnóstico y/o tratamiento
de un mád¡cooñ los l2 messs añter¡orgs al¡n¡ciodela cobeftura
de la preseñte póliza con antoriorlded a la contratac¡ón a ta
póliza, as¡ como las s€cuelas producidas por ellas, asi como los
delectos de nac¡m¡onto y las eñlermedades congénitas.

e) Las iñtervenc¡ongs qu¡úrg¡cas y tratamiontos mádlcoS y/u
odontológ¡cos que no sean esénc¡aleG pqr razon6 mál¡cas y
sean de¡nandados por el Tomador/AseguEdo por Gzones
ps¡cológicas, pqrsonales y/o estét¡cas, s¡empre que no se deban
a secuelas de accidentos produc¡dos con poster¡qridad a ta

fqcha de efecto de la cobertum dslseguro.
0 Oolo. lumbar, cervlcal, dorsal, sÉcrq y ciático, as¡ como

cualqu¡er otro proceBo patológico que tenga como
man¡festación única el dolor, salvo quo oxista¡ evidencias
objet¡vadas por ostudios médicos complementarios
(radiolog¡as, garnmagrafias, sscáne.es, T.A-C, otc.) qu€
domuestrgñ la ex¡stenc¡a de alterac¡or6 y les¡ones que
just¡fiquen oldolor causa de la ¡ncapac¡dad tomporal.

g) Cefalgas, enformodades ps¡qu¡fr¡cas y ñtentales, ¡ncluyendo el
estés, ans¡edad, dspres¡oñes y afecc¡ones s¡milares, aun
cuando dlchas enfermedades y afeccignes hayari sido
d¡agnost¡cadas y tratadas por un médico Gpec¡al¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las enfermedadss o les¡on€§ derlvadas de la práctica
profes¡oñal de cualquier deporte, de la part¡c¡pac¡ón on apuostas
o competic¡ones, y de la práct¡c¿ como añc¡onado o profesional
de act¡vidados de alto riesgo, as¡ como los acc¡dentes derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el corespond¡ente poí¡¡so
éxpedido por la autoridad competente y los acc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos co¡norc¡alG en linqa rqgular autorÉada.

i) Las curas de reposo, temales o d¡stétic¿s.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡biendo una p€ns¡ón de

¡nval¡dez o que estén tram¡tando en el momonlo de la
contratación del seguro la ¡ncapacidad peÍ¡lanente absoluta.

4.s. tftcoMpATtBtLtDAD DE GARANTiAS
Las coboñuras de Pgrdida lnvoluntária del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡zación son excluyentes ontré s¡ dopeñdiendo de la s¡tuac¡ón
laboral En la que se encuenke el Tomador/Asegurado en ol momento de
proafuc¡Ee el s¡niGstro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubierto por Pérd¡da lnvoluñtar¡a del Empleo no podrá ostar cub¡erto por
lnc¿pac¡dad Temporal, ñi por H6pitalizac¡ón e igualments en sl ,osto de
los aupuestos en que el Tomador/Asegurado pueda eslar cubierto por
lncapacidad fomporal y Hosp¡tal¡¿acióri.
5.- ExcLUS|oNES coMUNES a roDAS LAS GARANTiAS
Asimismo. el Benefciano no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvolunlaria del Ernpleo o lncapacidad femporal si la contingencia se
produce, o se de¡iva o es consecuencia direcla o indirecta de:

l. Los ri6gos extraordinarios suiotos a Gcargo obl¡gatorio a favor
del Consorclo de Compensac¡ón de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3, Los hechos dorivados de confl¡ctos amados, haya o no

precedido declarac¡ón ot¡cial de guerra.
4. Las consecuencias directas o indirectas de la reacc¡ón o

6d¡acióñ nuclear o contam¡nac¡ón rad¡act¡va.
5. Suicidio o la tertat¡va del m¡smo durante la prim€ra anual¡dad de

seguro.
6. Los s¡n¡estros causados ¡ntorc¡onadamEnt€/voluntariamerte o

por mala f6 del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de ¡mprudonc¡a temeÉda o negl¡genc¡a grave del
Tornado¡/Asegurado, declarado ¿s¡.¡udicialmonto.

7. Los s¡n¡estros ocur¡dos coño consecuenc¡a de temblores de
t¡6ra, erupciones volcán¡cas, inundac¡ones y otros fellómeños
sisÍr¡cos o meteorológicos do carácter extraord¡nario.

L Los producldos antes de Ia primera pr¡ma pagada,
9. Los Cal¡ficados por el gob¡erno de la nac¡ón como Calam¡dad

Nac¡onal o catástrofo asi como ep¡dem¡as y pandem¡as.
10. Las consocuenc¡as de guerras o de otras circunstaÍc¡as

extraord¡narias y aquéllos otros supuesloB que tengan la
cons¡doraclón d€ fuerza mayor de acuerdo con lo previsto gir el
aniculo '1.105 del Cód¡go C¡vil.
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PARTN E RS
CONDICIONES PARTICU LARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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La tanfa de primas aplicable al presente seguro será la especifcáda en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposicióñ del
fomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradorE¡ se reserva el derecho de incrementar la tarifa de
prima en los aniversados merEuales una vez transcurrida la duración inicjal de
5 años si existen cambios normalivos, ¡egales y objetivos, en la defnic¡ón de las
prestaciones a ajenos a la act¡vidad de la aseguradora. La cilada va.iación debe
ser comun¡cada al TomadolA§egurado con un preavrso de dos meses, plazo
durante el cualel Toñador/Asegurado del Seguro podrá resc¡ndir la pólDa.
A la pnma que resulle de la aplicación de esta tarifa se le sumarán los impueslos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se conlrata a prima ún¡ca durante c¡nco años a contar desde la fecha
de efeclo del mismo. Trarscurido el periodo de duración inic¡al, se podrá
renovaa por penodos mensuales de acuerdo con lo e§tablecido en la página
primera de las presentes coñdicior¡es particulares.
Los re{ibos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en contrado eslab¡ecido en la póliza. el
abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos
A eslos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice ¡a dom¡ciliacjón de los
mencioñados cobros. Será por cuenta de¡ Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medjo de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en ügor. En este
caso. la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de
siniestro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguienles, la coberlura del
asegurador queda suspend¡da un mes después del día de su venomiento. Si la
Entidad Aseguradora no rectama el pago denlro de los se¡s meses siguientes al
vencim¡enlo de la prima se eñtenderá que el contrato queda extinguido. En
cualqú¡er caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del período en cuÍso. En caso de impago
de alguna de las pdmas meñsuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una cada enviada al domicjlio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará
cancelada en el momento en el que se produzca un segundo impago de la prima
rnenSual.
8.. TÚODIFICACIONES Y ANULACÍON DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, úna vez abonada Ia pdma única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuesto6 de renovación, podrá realizar las
modmcaciones que se eslablecen en el presenle apartado- Estas modificac¡ones
una vez notifrcadas yaceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco dfas hábiles, supondrán la em¡sión de un Suplemenlo a la Póliza de
Seguro que una vez frmado por e¡ Tomador/Asegurado surtirán efecto desde e¡

día de ¡a solicitud.
Anulac¡óñ del Seguro- Cuando se realice la amortización total de la operación
de financiación ünculada al seguro dará lugaa a la extinc¡ón del mismo, previa
devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe corresporid¡enle a los aecargos e
impLÉstos salisfechos. Una vez realizado el extomo de la pdrna, la Entidad
Aseguradora qüedaÉ liberada de su obligación en caso de sinieslro quedando
exlinguido el coñtrato de seguro.
Modil¡cac¡óñ de la suma asogurada. La arnolizac¡ón anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegur¿do al reembolso de la parte de la
prima no consumida correspondiente a la parle amortizada ar¡ticipadarnente del
préstamo menos el importe correspondienle a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe de¡ présiamo pendiente de amorl¡za..
La Entidad Aseguradora entrcgará uo Suplemento con las nuevas condiciorEs
de la póliza tras la amortización parci¿lrealizada porel Tomador/Asegurado.
El procedimieñto de extomos descr"rto eñ el piesente apartado cuando se
produzca la amort¡zación parcial del préstamo, no será de aplicación. una vez
transcu¡rido el período ¡nicaal de 5 años. cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable l/ensual.
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Elsegurotendrá una duración inicialde 5 años a contar desde la fecha de efeclo
delmismo. transcuÍrido dicho periodo elG€urado podrá renovar las cobe¡turas
objeto del presente contrato, con per¡odicidad rnensual hasta que ocura alguna
de las circunstancias que se delallan a continuac¡ón:

- Se produzca el verrcimiento del pré6tamo v¡ncu¡ado at presenle contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años s¡empre que
esta circunstancia se dé con añterioridad alvencimiento de la operación
de financiación

La cobertura temiñará y el derecho al cobao de la§ prestac¡oñes cesará en
el momento en que tenga lugar el primero de los siguientes eventosi

a) La fecha eñ la cual tod6 las cánt¡dados dsbida por el
Tomador/Asoguradg a la ont¡dad prsstsmista por el Contri o
de Financiac¡ón v¡nculado a o6ta pól¡za de séguro fueran
reembolsadas a ¡a Enüdad PEBtamÉta.

b) Al alcanzaEe la fecha ds torminac¡ón del Conrato de
Financiacióñ v¡nculadoa osta póllza, aunqúe no ae hubieran
reembolsado todas las cant¡dades debidas en v¡rtud del
m¡smo.

c) La fecha en que el Contrato de Financ¡ación vinculado a q6ta

Pól¡za de seguro tem¡ño por cualquier causa.
d) La fqcha en la cuale¡ Assgurado alcance la edad da65 años,

o en la fecha sn la qus so ceso on toda act¡vldad prolesional
remunerada, o en la lscha de jubilac¡ón o de pro¡ub¡¡ación
cualqu¡era que sea 6u causa, exc€pto para la gaaant¡a de
hosp¡talizació¡.

e) La fecha de fallec¡m¡onto o de doclarac¡ón del estadq de
lnc¿pac¡dad Poí¡anonts dsl A§ggurado en cualqu¡era de
sus gÉdo6 o Gran Inval¡d€¡.

0 La fecha en la que se produzca une subrogac¡ón, ce§ión de
la pos¡ción o cualqu¡or transmlslón de lgs der€chos y
obligaciones de las partos que ¡ntofviengn en el Contrato de
F¡nanc¡aclóñ.

g) As¡mismo, la cobertura teñr¡naá en la lgcha en la quq 6l
Asegurador haya pagado e¡ númsfo máfmo de
Prestac¡ones consscútivaa o attemag por lncapac¡dad
Temporal, Ho6pita¡ización y/o P&dida Tomporal lnvoluñtafia
dé Empleo que se han fi¡ado sn o§ta póll2a.

10, CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN OEL SEGURO.
Durañte los cinco pr¡meros años de ügencia de ¡a póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de amort¡zación totEl antidpada de ta
operación de lñanciac¡ón a la que se encrEntra virrculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establec¡do en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Partrculares.
Una vez paoducidas las renovaciones mensuales trarscuridos los cinco
primeros años de ia póltza, ésta podrá serrescirdida antrcipadamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Enüdad Aseguradora como
por el TomadolAsegurado. En el supuesto de rescisión anticipada det segu¡o,
esta tomará efeclo en el momento en el que se comun¡que a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parle de la prima no corsumida @nespondiente
a la mensualidad en la que se produzcá l¿ rescisión, quedando desde ese
rnomento ext¡nguida la póliza y liberada la Erfidad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Eniidad Aseguradora podrá rescindjr el cofltrato en los sigurenles casos:
. Por agravacióñ del riesgo Una vez cornun¡cada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésla podrá proponer una rnodificación delconlrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá ac€plarla o rechazarla en un plazo de
quince dias. T.anscurido dicho plaro, en caso de silencio o de rechazo, la
Enlidad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quince dias. tÍanscurndos los cuales y en los ocho dlas siguientes
comunic€rá al Asegurado la resc¡sión deúniüva. La Aseguradora podrá,
igualmente, rescind¡r el conlrato comunicándo¡o por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dfa en que tuvo conocimiento de ta
agravacíón del riesgo.
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!S)*,*,*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos §?**,^
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. De conform¡dad con lo estaueciro en el articulo 15 de la Ley de Contrato Partes de baja que ac¡editen Ia jncapacidad lempor_al del Asegurado

de seguro s¡ por culpa deltomador la primera prima no ha sido pagada. o expedido oor la seouridad social u organ¡smo competenle' que

¡a prima única no ro ha sido a su vencimiento, er asesurador tiene dere"" 'üilll!it?L[:"3"33,fi¿:.tJ 'fftr:;'tX1o" ," 0",",," ta recha de
diagnóslco y causas de la enfermedad delAsegurado En elcerlifrcado
se hará conslar específicamente si exrslen anlecedenles relacionados
con las causas de la ancapacidad y las fechas de d¡agnóslico de las
mt§ma§.

- Además de lo anterior en caso de Hospilalización infome de ingreso y
alta hospitalaria.- Además de lo anterior en caso de Ac.idente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa s¡ se trata de un accidenle laboral.

- Recibo delpréslamo pagado a la lecha delsinreslro.. Justiflc¿nle de la titulaÍdad de la cueñla bancarra donde ingresar las
pÍestac¡ones.

- Cualqu¡er otra documentación sustitL¡tiva de la anleriormente
relacionada o que sea necesaria para venficar su vaftdez o alcance

En la cont¡nuac¡ón d€l sln¡estro:
- --Far-es d-e coñfirmacl6n ile-ffi4a periód¡cos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPIÍALIZACION
En la aoErtura del slniestro:
- Copia legible delDNUNlE.
- Vida laboral actual¡zada y comp¡eta o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencra de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

' P¿rte de hosp¡talización con especiflcación de la hora de entrada y salida
del centro hospitalario quejustiflque al menos 7 días de hosp¡talización.

- Historial Cllnico o Certilicado Médico donde se deta,le la fecha de
diagnóst¡co y causas de la enfennedad del Asegurado. En el certificado
se hará constar especfllcamenle si exislen anlecedentes relacronados
con las causas de la hospitalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias iudiciales y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justilicante de la titularidad de la cuenta bañcaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier olra documentación suslitutiva de la anterionnenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la coñi¡ñuac¡ón del s¡niestro

a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con baseen la póliza. Salvo paclo en contrario. sila prima no ha sido pagada

anles de quese produzca d siniestro, d aseg!.ador quedará liberado de su
obligaciófi

En caso de falta de pago de una de las pnmas siguientes, la cobertura del
aseguradorqueda sLrspeñdila un mes después del día de su vencimienlo.
Siel aseguradgr no reclama elpago denlro de los seis meses siguienles al

venc¡mientode la prima se entenderá que elcontrato queda extinguido. En
cua¡quier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspeñso, sólo
podrá exigk el pago de la prima del perfodo en curso.
Sielconirato no hubiere s¡do resuelto oextinguido conforme a ¡os párrafos

anteriores, la cobertura vr¡el\,/e a tener efecto a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo Gtab¡oc¡do fl el articulo 22 de la Ley de contrato de
S€guro 16 parte8 pueden oponeÉe a la próroga dsl coñtrato med¡ante
una not¡ltcac¡ón escr¡ta a la otra pafts, ofocluada con un plazo de dos
meseB d€ ant¡cipaclón a la conclus¡ón del per¡odq del seguro ea curso
cuañdo !a opoaición a la prónoga aea ejerc¡tada por la Enüdad
Asegurado.a o b¡€n con un mea ds antslac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
p.órroga soa olocutada por el TomadodAaegurado.
11, - PAGO OE PREST,ACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciooes mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para e¡ abono de las peslaciorEs descritas en la preseñte póliza el
Tomador/Asegurado, deberá facilit¿r el recibi o comprobante del pago de la
conespondiente c¡Jota del préstamo.

La Entidad A§€uradora g ant¡za el abono de las preslaciones contratadas en
las condiciones qL¡e se establezcan en las Coñdic¡ones Particula.es del Sequro.
La Entidad Ageguradora podrá disponer que sus médicos. inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares d¡chas visÍtas, como cualquier
averiguac¡ón o cfiprobación que la Ent¡dad Aseguradora consideE necesaña.
El ¡ncumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncja al cobro de la
preslaoón. salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.
La documentacjón que la Compañla solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguienle:
PERDIOA INVOLU ÍARIA DEL EIIIPLEO
En la aoettura dol siniestro
" Copia legible del DNI/NIE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que juslifque al meno§ 30 días en

desempleo.- Carta de notifc¿ción de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debdamente fiÍñada v sel¡ada

- Certñcado de EmpreSa y d6 últimas nómrnas. debrdamente firmado y
sellado.

- Desglose de la l¡quidación e indemnizac¡ón efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y detidamente 6mado y sellado.- Justrficante conespoñd¡erie al irEreso de la indemnizaoón

- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Concilración. Demanda y Sentencja
Judicial

- En caso de E.R.E., adodzac¡ón adminislrativa y comunicación de la
empresa altrabajador.

- Carta del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
reconoc¡do.

' Recibo del péstamo pagado a la fecha del siniest.o.
- Justificanle de la tilularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prest¿lciones.
- Cualquier otra documen[ación sustitutiva de la anlenomenle relacionada o

que sea necesaria para verifcar su validez o alc¿nce.
Eñ la continuación del sinlestrg:
' Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
It{CAPACIDAD TEII'PORAL
En la aoErtura dol s¡n¡o3tro:
- Copia legible del DNlNlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

loma de poses¡ón (funclonarios) o en caso de autónomo. documento
acredi{al¡vo de estar inscrito en el réoimen de Autónomos dé lá
Seguridad Soci¿l y último pago.

- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que coÍesponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un sinieslro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al misrÍo, el Asegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario por las sumas indebidamente
satisfechas más los intereses legales que correspoñdan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegu.ado o el Beneficiano. En caso de que no se entregara dicha
documenlación, elAsegurador no estará obligado a pagar Preslación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertine es pruebas de
que el Tomado./Asegurado se halla en alguna de las siluac¡ones de lncapacidad
Temporalo Perdida lnvolunlaria del Empleo fjadas en la defnición establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los lfmites eslablecidos en
la página primera de las presentes Condicjones Pa.ticulares y sin perjuic¡o de
que el Tornador/Asegurado pueda ¡n¡ciar el procedimiento de reclamación desde
el momenlo en que se encuentre en situac¡ón de lncapacjd¿d Temporal o
Perdida ¡nvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de ¡as siguientes
fechas:
. La fecha en que ei Tomador/Agegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilalizacjóñ,
o deje de aport¿r las pruebas solic¡tadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encL€ntra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado et número de
Preslaciones máximas por lncapaddad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta pólrza.

Las Prestacíones previslas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establecido en las presentes Condiciones
Palicrllares.
12, REGIMEN DE RECLAMACIOT'IES
.l2.1 Elrégimende las reclamaciones será elprevisto en et arltcuto 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposic¡ones concordantes
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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122 El Tomador del seguro, el Asegurado y el rcra ¡io o los /
Benellcaarios. asi como sus derechohabientes, están facultados para
formul¿rquejas y redamaciones anle elServ¡cio de Reclam¿ciones de
la Dirección Ceneral de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana ñ' 44.28046 ¡,radrid y con página web:
w,!wv dosfD mineco esheclamaciones/index asp contra Ia Entidad
Aseguradora, si consideran que ésla realiza práclicas abusivas o
lesiona los derechos der¡vados del conlralo de seguro.

12.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescind¡ble acreditar haber formulado las
quejas o rec¡amaciones. previamente porescr¡to al Area de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posteriondad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora. o que haya
franscurrido el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuetta
por la Entidad.

12.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS. dom¡ciliádo en
Carrera de San Jerón¡mo.21 - 28014 l\,,lADRlD, y dirección de correo
electrón¡co plql9lqplgqDllgOtgjQllpÉAfhÉI§é! tramitará y re§otverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formu¡adas por las personas
anleriormenle mencionadas, en primera anstancia y kas su reso¡ución
por d¡cho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor
del Clienle de la Entidad Aseguradora. D.A.DEFENSOR, S.L..
domiciliado en c/Velá¿quez n'80. 1oD, 28001 Madrid Tfno. 9'13'104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor.ora. La entidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en ¡a
instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cl¡ente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presenlación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la pten¡tud de
lútela judicial, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
nia la protección admiñistrativa.
ElArea de Protecc¡ón al Cl¡ente, actuará en la resolución de las quejas
y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las oliciñas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momeñto.

13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DAIOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo preüsto en la normativa aplicab¡e en materia de
protección de dalos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo ydelConsejode 27 de abrilde20'16 re¡ai¡vo a la protección
de las personas ffsicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Dired¡va 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

INFORMACIÓN BÁSICASOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:
REsponsablo dol tratamlsnto ds sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partne§) NtF
4,28534345
+ nfo rnlormacion adictonal
Fiñal¡dad del tratamieñto de sus datos
F¡nal¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un conkato de seguro.
+rnfo informacrón adrcional
Lqg¡t¡mac¡óñ para el tratamiento de sus datos
ta bass legal para el lralambnlo de sus dalos es la e¡ecuc¡ón del cgntrato
dqseguroen lostérm¡nosque figuranen las Condjcionesde la Pól¡za, asicomo
en la Ley ds Contrato de Soguro y Ley de Ordgnaclón, Superv¡s¡ón y
Solvonc¡a de enüdades aseguradorirs.
+rnfo irformacrón adrcronal
Dost¡natarios
§rs datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el conlralo de seguro suscrilo (por ejemplo: pro\,/eedores de CNP
Partners par¿ la prcstación de algún seMcio relacionado con su co¡trato,
empresa§ tramitadoras de sin¡estro§ con quien CNP Partners haya
extemalzado d¡chos servicios, peritos, etc...), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir elconespondiente contralo de lralamiento de datos.

/ ¡rediadoaes (agentes y/o mrredores) que hayan ¡nlervenido en la mediación
de su contrato.

iiA¡IJFALEZA tEL iiEs6o C{JEIERTO l¡o Vira
CONC€ñO gOREL C1JÁL SEASEIURA:POIEdII

Empresas del Grupo en elcaso de que sea necesario para el cumplimiento
de las oblqaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
cenkalizada de recutSos inf oamálicos

Transferenc¡as lntomacionales prwbtas: Satesforce.com EMEA L¡m¡led y
empresas del Grupo Salesforce. Salesbrce es una empresa proveedora de
servicios informáticls de CNP Partners.
+rofo: rnfornación adrcional
Derechos
Acceder, rectifrcary suprimir los datos, as¡como ot,6 derechG como se exptica
en la información adicional-
+rffo informacrón adrcional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datog
Dato6 do Contáctg:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 2't, 280,14 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónicor atencion@cnppalners.eu
Delegado de Protección de Datos: dM.es@cnooartners eu
F¡nal¡dad del lratam¡ento
¿Con qué linalidad tratamos sus dato6?
En concreto, dentro de la "Fiñalidad Principal", los Datos Personates serán
trat¿dos para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los ñesgos;
. En su caso. para la .ealizac¡ón de¡ test de idone¡dad y conveniencia, asl

como en su caso manlener actlalizados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumpliry exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;. Gesl¡onar y dar seguimrento adm¡nistrat¡vo al conlrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obligaciones ,uridktas de las pates bajo el m¡smo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomado. bajo elcontrato

de seguro y emttir reobos retatvos a las m¡smas;
. Tramitación de 106 siniestros (incluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Padners para el cumplimiento det
contrato de seguro, ¡a perilacion de los daños y en su caso, liquídación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan extema¡izado
tales funciones):

. Gestión de quejas y reclamacrones;

. Reg¡stro de póliza§, smiestros, provisiones técnicas e invers¡ones;. Realizar evaluaciones delriesgo, solvencja y posiue ftaude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la
vigencia del rn¡smo, inc¡uyendo, habida cuenta del interés leg¡timo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consdta y suce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fEude en else{uro y con f¡cherB sobre
solvencia patrimonial y crédjtoi

. Cumplir coñ obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a idenlifcar at fomador o cuando su
tratarniento eslé basado en una habilitación legat;

. La realizacón de estudios de técnica aseguradora en análisb de mercados
objetivos y pelllados con fnes aduariales para la determ¡nación de h prima
en la suscripc¡ón del conkalo de seguro;

' Gestionar, en su caso, de foma central¡zada los recursos infomálicos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en Ia nube) o para
fnes admiñistrativos internos denlro delmÉmo grupo de empresas al que
perteñece CNP Partners.

. Remitide comunicaciones comerc¡ales sobre los produclos de CNp
Panners Similarcs a ¡oS contratados a travé§ de Cofreo posta¡ y/o l¡amada
telefónic¿

¿Qué tralamientos ad¡cionales poderños r6alizaf¡
Adicionalmente:

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofenas
comerciales de CNP Partners por medios electróri¡cos, así como
inforÍación sobre productos disüntos a los co¡fatados, infomación sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partnec vaya a llevara cabo (erfre ¡as
que podrán figurar. campañas, prqyectos, sorteos, concur§o6, evenlos de
cualquier tipo y ternática), la rea¡zación de errcueslas de satisfacción y
envio de ne$/sletters (todo ello incluso por rnedios elecirónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencjas y nec€sidades y. en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en base de dichas
preferencías y necesidades.
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t;**.o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos
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¿Duranté cuánlo tiempo ratarEmo§ Bus datos?
Los datos personales proporcimados se conservarán mientras se manlenga la

relación mercantil, salvo que revoque su consentmiento o se hubieta opuesto
con anlefioridad, en su cáso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmeñle eslauec.ljo. Puede consulta. en cualquier momenlo
dichos plazos enviardo un coneo el€drónico a cualquiera de las direccrones de
coneo eledrón¡co establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratam¡ento.
r' Si ha dado su consentimierfo, podremos tratar sus dalos para remit¡rle

ofeías c¡merciales de CNP Partners por medios electrónicos, así @mo
inlormación sobre produdos distiñlos a los conlralados, ¡nformación sobre
las acciones de markeüng que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán fgurar, campañas, pro/edo6, soneos, coñcursos. everfos de
cualquier t¡po y temática), la Íe¿l¡zac¡ón de encueslas de satisfacción y
eñvío de ne$6letlers (todo ello induso por medrcs electrón¡cos).

" Si ha aceptado, podremG tratar st§ datos para la elaboración de perfiles

con fines comerciales y de mañ(eting con el objeto de conocer sus
preferencias y ngcesilades y, en su c:rso, y entre olras, adecuar las
comunic€cioms comerc¡ales, d6eñar foduclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los tratamientos eslablec¡dos en los dos párafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicle su oposic¡ón de conformidad con lo eslablecido en
d apartado "Oefecños: ¿Cuále€ soo sr¡g derechos cuando nos facilila sus
datos?" indicado en este docurnento de info adicional.
Leg¡timac¡ón para el tratam¡or o de tr8 datos
¿Por qué pod€rnos tr¿tar sus datos poEonales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facililar dichos datos o a que sean tralados, no será posible

¡a celebración del cordralo de seguro y/o gesüón del contrato
Adicionaheñte, sus datos serán tratados por los siguientes mol¡vosi
/ Si ha aceptado la dáusula del tratamierfo de sus dalos para recibir oferlas

comerciales de CNP Partners pormedios eledrónicos as¡como informaoón
sobre produclos distintos a 16 contralados, para irformarte sobre acciones
de markel¡r€ (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos. sorteos,
concursos, everios de cualquier tipo y lemáticá) y/o realización de
encuestas de satisfacc¡ón y ne\ /sletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos), sr¡s datos serán tEtados para dichas fnaljdades-

/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perliles con ñnes c¡merciales y de marketing con el obJeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y. en su caso, y entre otaas,

adesrar las comunicac¡ones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencjas y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal. de acuerdo con lo estableck o en la nomativa que aplique alconlralo de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Cor¡tralo de Seguro, Ley de Odenac¡ón,
SupeNis¡ón y Solvencia de Enddades Aseguradoras y su Reglamento de
úesarrollo, Ley de Medaación de Seguros, Ley de Comercialización a distanc¡a
de servicjos finar¡c¡eros, Reglarnenlo Delegado (UE) 20'15/35 de la Com¡sión,
(h 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll. D¡Ectiva UE

2016/97 sobre distrjbucjón de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014. de 26
de ñoúembre de 2014 sobre los documentos de dalos fundamentales relelivos
a los productos de inversión minorista vinculados y los produclos de inversión
basados en seguros, en su caso, Rea¡ Decrelo 158€y1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumenlación de los
cornpromisos por pension€s de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, asi como cualquierotra Ley que se promúlgue en un fuluro y que

afecte al @nlrato.
Asi mismo, se podrán lratar para 16 casos en qL¡e exisla un inlerés legílimo por
parle de la aseguradora.
Dost¡natarios

¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la dáusula decomuñicación de los datos,
sus datos se van a co.nunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comeroal sobre productos de seguro.
inlemediación a bavés de internet, y planes de pensiones. informarle sobre

acc¡ones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyedos,
sorleos. concu.so§, evento§ de cualquier tipo y lemát¡ca) aSí como envio de
nev/sletters, por cualquie¡ medio (enlre otros, poslal, teléfono, e,mail):
. CNP PARTNERS DESEGUROSY REASEGUROS S,A
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTIoN SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU COMMUNIfY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha ac€plado está cláusula, sus datos únicamente los lendrá CNP
PARTNERS.
Atf mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de c¿rtera,
fusión, escisión y transformaoón.
L¿ transferenc¡a lntemacjonalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo sieñpre ycuando las m¡smas estén inclu¡das en el ámbilo
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce. que ofrecen un
nivel de protección equ¡parable al españgly contarán con lodas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos aclualizada la irformación sobre transferenc.¡as intemacionales
que se vayan a Íealiz{ en un fuluro en nueska ,,{eb

https://wv/'/v.cñppartners.es/politica¡eprivac¡dad/
Oerechos

¿Cuáles son su5 derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene deÉcho a conocer§ CNP Partners eslá tratando dato§
personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de accoso) asi como a solicitar la reclifcación de los dat6 inexaclos
(dsrecho de fecüficación) o en su c3so, su supresióñ cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogido§
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicilarla limilacióndel
tratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicamenle los coñservaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitación del
tratam¡ento).
En deteminadas circunstanc¡as y por motivo6 Elac¡onados con su
s¡tuag¡ón part¡cular, los ¡ntsr€sados podrán oponerse al tralam¡ento do
sus datos. CNP Partnor6 dolará dq lratar 106 dato6, salvo que obede¿can a
mot¡vos lggíümos o el ejercic¡o o deÍsnsa de posibles reclamac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocación del conssnt¡m¡ento)
En elcasode que sol¡cite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derqcho a la poftabil¡dad de los datgs), se pgdrá real¡zar, pero siempre q!¡e

cumplan con los requ¡sitos para que se pued¿ ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la ponabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectañ a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes eiercer todos estos derechos a tr¿vés de la sigúiente diaección de e-
maili gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus dalos.
Si preñeae enviarnos su pelición por coíeo ordinario:

CNP Partners de seguaos y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 2'l
28014 ¡radrid

Por favor, ¡o olvide indicar que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales

Si no respondiésemos salisfacloriamente a sus peticiones o quiere presenlar
una reclamación lo puede hacer ¿ través de email
prolecciondelcliente@cnDlanners.eu o a través de un escrito en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Área de Protección del Cl¡enle. En todo caso.
puede acud¡r a la agencia española de protec4ión de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cLrmplimiento de sus derechos en esta materia. Eñ su
pág¡na e,eb puede encontrar infomación adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos ún link a su página ueb:
https J^¡v!w.agñ.es/portalv¡ebagpd,4ndex'¡des-idphp php
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOI¡tsRE DE IIASEGURAOORA CNP PAqIflERSDE S
H€oAoOR EURCCAJA R!tu1 MEo]AC|ÓN Op..¡dd,r.

EOL,ROSYFEASECURoSS,A,dnÉ'¡ad¿.¡C.rer.d.Sá¡Jelür@?t.2ml4M.drdlEl9rñat
8ros.grm! vncr¡¡óo 3 1.. @ dm qlo s o,tü,ót.o, 2 - 15004 folEoo IESPAñA)

IL{¡UFALE¿A DEI ñE§@ d.rBlERIo ¡¡o Vid¡
COIICEÍIE PO¡ EL OJAL SE lsEcunAr Fd c6t¡ prcFr

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACIO¡/ QUE A CONT¡NUACION SE OETALLA Y, EN EL CASo DE ouE EsTÉ DE AcUERoo, AcEPTE
LOS DISTIT.ITOS TRAÍAñNIENTOS DE SUS OATOS CONFORME SE IÑDICA A CONTINUACION:

Oebo autorlza¡ El uso dq Sus datos de salud en caso de s¡n¡cstro. oara la tram¡tac¡ón. osr¡t8c¡ón v llouldaclón del mismo. dado oue de
lo contrar¡o no sg podrá eiecutar el contrato:

D Aceplo conforme a lo añtenor al tratamienlo de los dalos de salLrd para la elecuoón clei contr¿to por la prop¡a aseguÍadora o a kavés cle un
proveedor de CNP Partners para la tramitácrón y lquidac óñ del srnieslro

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser lratados para remitirle ofertEs comerciales de CNP Palners por med¡os electrón¡cos. asf como
infoa-rlaoón sobre produclos dislintos a los conlralados. infomación sobre las acüones de marketing que CNP PartnerÉ vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre olras, campañas, proyectos. soateos, concursos eventos de cualquier tipo y temát¡ca), la real¡zaoón de encue$tas de
satisfaccion y envío de ,er?s/e[ers (lodo ello incluso por medios eleclrónicos).

O Acepto el katamiento de mis datos para recibir oferl¿s comerciales por medios electróo¡cos. tnformac¡ón sobfe pfoductos d¡stintos a los
contratados, sobre acc¡ones market¡ng. realización de encuestas de satisfacción y envio de neuJsletters (todo ello incluso por medios
electrónacos)

Si acepla lo sigúiente, su§ datos podrán ser comunicados a oiras empresas del G¡upo al que penenece CNP Partnels, plara que le puedan olrecer
rnformac¡ón comercial sobre sus productos y servicios realización de acciones de marketing de cüatqu¡er t¡po (entre otras, campañás, proyectos
sorleos. concursQs eventos de Cualquier tipo y temática). asi COmO envíO de ,etys/ette¡s. por cLlalquier medio (entre Otros. postal, teléfono. e-
mail). +info: info¡mación adicionál

tr Acepto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fnes comerc¡ales y de marketing y
recepc¡ón de newslellers (por cua¡qu¡er medio)

Si acepta. sus dalos podran ser katados para la elaboración de perfiles con fines comeÍciales y de ma*eting con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras adecuar las comün'caoones comercrales, diseñar produdos en base de dtchas
prcferencias y necesidades.

O Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboracaón de perftes con fines comerciales y de market¡ng.

El presente contrato se dge por la§ CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARncULARES y por los anexos y Apénd¡css quo omita ta
Entldad Aseguradora, y que, En su conjunto, constituyen el Coñtrato de Seguro, carcciendo de valor y etecto por soparado. Las ctáusulas de tas
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡fcadas por estas cONDICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a sntro lo
establecido en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONOICIONES PARTICI,TLARES, prevalecerán óstas sobro aqué as, §atvo que dicha
discrepancia derive do pactos conlra la ley, la moral o elorden público, en cuyo caso se enlenalerán nulos de pleno der€cho. lgualmento tas presentgs
CONDICIONES PARTICULARESson emit¡dastomando como basé las declarac¡ones del tomador, elcuestionar¡o ñéd¡co o on c*o de afiasí requer¡do
por la compañ¡a aseguaadora de acusrdo con las pruetas que se cons¡deren nocesarias para una correcta valoEción del rlesgo.
A los otectos de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 del Roglarhento de Ordenacióo, Supelvisió¡ y Solvencia de ls Ent¡dad€6 Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real D.creto 1060201s, de 20 de noviembre, ambos tnctu¡dos, et Tor¡ador dol seguro r€cono@ habsr rsc¡bido, en la
Ítisma fecha y con añterioridad a la celebrac¡ón del presento contrato, Nota lnformat¡va compronsjva dE todas lgs aspectos relaüvos al pr€Bente seguro
que se contemplan en los c¡tados procoptos rsgla¡nentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARfICULARES ANULAT{ Y SUSTITUYEN CUAIESOUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Le¡do y confome,

Hechg por dupl¡cado, en '10 hojas inseparables exped¡das por ambas caras, en CEBREROS a 14 dg Junio do 2019

EL ASEGURADO LA ENfIDAO ASEGURADORA

.t
!

O. Sanl¡ago Domínguez Vacas
Director Gensral AdJunto
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Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA O¡rc.t Deb¡t Mand¿te

Referencia de la orden de domiciliación
Mandatc Rafercnce

206823081 000409000000538701

Nombfc dcl D€udor/€s
Nañe ofthe Debtor(s)

JORGE HORCAJO MICIECES

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuena lBAt'l del Deudo.
Ac@unt numb{ IRAN ofthe Debtor

ES63 3081 0¡f09 1333 4775 3612

swrrT / 3tc
BCOEESMMl}SI

Nombre d!lAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlficaclón del Acreedor

AVISO lr,,tPORTANTI: El d€udc,r qu.d¡ hrlorm¿do que, el ldentili<¿dor dll A<r..dor rr.rcn.i¡do cñ .tle M¡ñdalo puéde d¡fe&, por el .¡mblo del Código d€ Ncao.io (SufÜo)

in<luido .n el mlir¡6. coñ .l ullllr¡do por Gl^(¡.edor er l¡ g.rlón de ¡deudor SEPA (on su Enfdád rlnan.l€r¿, s¡n quc ctto ¡mpllque v¡ri¡ció¡ .n l¡ id.ndd¡d f¡t(¡¡ y/o legal

det mirño, n¡ p€rjulclo ¿lqum.ñ los lntü.r.§ del deudo¡.

Nombrr da le call€ y númrm
Strcet Nam¿ end numbét of thé Cr¿d¡tor

CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postal / C¡ud¡d
Postal Code / Ary
28014 MAORID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medrante la firma del presente formulario de Ord€n de Domicili¿(ión, urted autoriza a CNP PARTNERS de Seguror y Reaseguros, 5.A. a envral órdeñes a su

eñtidad finañcjera, párá edéudar eñ 3u cuent¿ los import€! que se devenguen aomo coñse.uenc¡a de este contrato y. asim¡smo, ¿utoriz¿ a su €ntidad

fanañc¡€ra para cargar eñ su cuenta los lmportes d€b¡dameñt€ not¡f¡cados por CNP PARTNERS de Seguro3 y R€aseguros, S,A. Como parl€ de 5us derechos, el

deudor está legitimado ¡l r.embolso por su €ntrdad eñ los !érminos y roñdi(ionÉs del conlrato suscr¡to con la misma. La soli(itud de re€mbolso deberá

éfectuarse déntro de las oaho s€manas qu€ 5igu€n a la fech¿ de ¿deudo eñ cuent¿. Pu€d€ obten€a información adi(ioñal sobre sus derechos en su entidad

at í¡gning th¡t tu adat.foñ, you.u¡horit. cNP PARÍNER' de Segutot y R¿¿legots, s.A-to send ¡ní¡r.t¡oú ¡o youfbank to deA¡ fouf account the amouDts ¡hetaccre a5 e.esult

ol fou, ¡¡ghrs, you rR ¿Dt¡akd ao ¿ fttu¡d lMñ rou¡ bank under the ¡erm' lnd.ohdnio¡s af yoq agréeñen¡ wnh yout baok. A refund nusl be cla¡rñcd w¡¡h¡h e¡qh¡ feekt sÉn¡ng
lroñ thé ¡/a¡e on wh¡.h fou. e..ouñt wa! debltéd You..¡qhts rcqaú¡ng the ñanda¡¿ ¿¡e expla¡i.d ¡n a n¿¡¿m.nt ¡het fou.an obta¡n frcm you¡bank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype of payñeñt. Recufraol payrnéñt

Lugar Ferha { DD lu,llu1a.a.aa l

DA.E (DOMMYYYY)

1/U0612019

F¡rma d€l d€udor
Slgnature of the Debtor

For f¿vor devolver a: CARREFA DE sAN JERóN|Mo, 2I 280t 4 MADRTD

Pleate, rPturn to Crc.l¡tor address

EJ¿lnplar para cl Acrecdor

cNr PA¡TNE¡.sDE §ECURO§ \ REAIEOUROS SA C,fs'd.S rdón'm.2r orj MADRID Í€SPAÑA) - f " J rrr tr¡r¿iÍ Í rl.r9l52.r3rol (\§ cñ!p!n6¡c¡
Rtt¡LMr.h4(!Do{3lq.ti,,oI¡r1 *!d.lLibmdcsG,cn,l6.rolEt9rhoj,n'112r0¡r!f-NlFa2r$,r]r:rchc^d r DcsrP c011.)-6wn



CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mánda¡e Refercñce

206823081 000409000000538701

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtot(s)

JORGE HORCAJO MICIECES

Nrimero de cuenta IBAN del Deudor
A«ount number |EAN of the Debtor

ES63 3061 0409 1333 4775 3612

swtFT / Brc

BCOEESMMOsI

DATOS DEL DEUDOR

avlso IMPORfaNTI: El deudor qued¿ infom¡do q!., el ¡dentifiedor del a(reedo, refcren(l¡do €n er. Mandaro pued€ dire¡ir. por .l c¿mb¡o d.t código dc Nlgo.to 6urrjo)

d.lñÉmo. niperlu¡clo ¿lguno e¡ los ¡nter€r.r d.ld.udor,

¡n m¿lt¿g¡ng wu¡ deb¡t SEPA thtugh ¡¡s qnanc¡¿l inst¡tua¡on, w¡lhou¡ ¡ñvolving var¡¿tion iD legel ¡deh¡tr therof or .h¡s aut¿ eny pre,lu¿¡c¿ ao ¡hc loa.tcs¡l of ¡h. deb¡ot.
l{ombre de la callc y número
Sneet Namc and number of the Creditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Códlgo postal / Cludad
Postal Code / City
280,l,1MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedgr

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldertificación del Acreedor

Med¡ante la firma del presente forñulario de Orden de Domi€iliacióñ. ústed autoriza ¿ cNP PARTNÉRS de Seguros y Reaseguros, S,A, á .nviar órdenes a su
entidad fiñañc¡era, para adeudar en su cuenta los ¡mpo es que se devengu€n como aonsecu€ncia de €ste contra(o y. asimismo, autor¡za ¡ su entidad
fiñañciera para cargar eñ su cu€nta los ¡mpoter debidameñte notificados por CNP PARTNERS de 5eguros y Reaseguros, S.A. Como part€ de sus derechos, et
deudor está legitimado al re€ñbolso por su entidad en los !érminos yEond¡cionés del (ontrato sus(r¡ro coñ la ¡nirma. La sol¡dtud de reeñbolso deberá
efectuar§e dentro de las o(ho serñ¡ñas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. puede obteñer informacrón adicional sobre sus derechos €n s!¡ eñt¡dad

Rv tiqn¡ng thh ma"date Íorm, vou author¡z¿ cNP PARfNE¡ls dé 
'eguQí 

y Re¿tegurcs, s.a.to señd ¡ns¡ru.ions to your baok to debi¡ yN. ¿<coun¡ th. amounr úaa a..rue a, a rrutt

of wut r¡qhrs fou 2r en¡¡ ed to a rfund Írm vow b¿nk !ñ.t¿. the te¡ñt and cot d¡¡ions of you. agrenot vtth your bank. A .efund nuta b¿ chin¿d eithi, eqht w.eks nart¡ng
Itoñ the da¡e on whtú vour accou wes debned. rou, r¡ghts rcgarding ¡he m¿nd¿¡e are expla¡ned ¡n a iÉteñénr ¡hat you can obta¡ñ f.oñ yoúr bank.

T¡po de pago: Pago recurrénte
Type ofpáyñen| RecurrenI payment

l-u9ar Fecha (DDMMAAAAI

D¿tE IODMMWYN

1/U0612019

F¡rma del deudor
Signature of the Debtot

qemplar pa¡e el Dcudot
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